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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

25 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2016, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, por la que se or-
dena la publicación de los impresos normalizados correspondientes al Protecto-
rado de Fundaciones.

El artículo 35 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciuda-
danos a los Servicios Públicos, regula la iniciación de un procedimiento administrativo a
solicitud del interesado por medios electrónicos, que precisará de la puesta a disposición de
los interesados de los correspondientes modelos o sistemas electrónicos de solicitud.

El apartado 14.h) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los siste-
mas de evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los criterios de ca-
lidad de la actuación administrativa en la Comunidad de Madrid, establece la obligación de
publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, por resolución del órga-
no correspondiente, los impresos normalizados de procedimientos administrativos, previo
informe de la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano.

En virtud de la normativa citada y demás de pertinente aplicación, en el ejercicio de
las competencias atribuidas y previo informe favorable de la Dirección General de Calidad
de los Servicios y Atención al Ciudadano,

RESUELVO

Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de los
impresos normalizados que se adjuntan como Anexo, correspondientes a los procedimien-
tos del Protectorado de Fundaciones.

Madrid, a 30 de junio de 2016.—El Secretario General Técnico, Pedro Guitart González-
Valerio.
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Secretaría General Técnica 
 
 
CONSEJERÍA DE EMPLEO, 
TURISMO Y CULTURA 

Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Datos de la Fundación: 

Denominación  
NIF  Correo electrónico  
Fax  Teléfono fijo  Teléfono móvil  

2.- Datos del representante: 

NIF/NI
E   Apellido 1  Apellido 2  

Nombr
e  

En calidad de  

3.-  Medio de notificación 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

�  Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

4.-  Documentación requerida: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 
Copia del DNI/NIE � �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

5.-  Documentación aportada a legalizar: 

Ejercicio al que corresponden la documentación aportada: 

Documentación aportada 

 Número de libros  

�    Libro Diario  

�    Libro de Inventario y Cuentas Anuales  

�    Libro de Actas  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de legalización de libros de fundaciones 
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Secretaría General Técnica 
 
 
CONSEJERÍA DE EMPLEO, 
TURISMO Y CULTURA 

Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 

 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

 
De conformidad con lo establecido en la disposición adicional sexta y disposición  transitoria quinta de la Ley 1/1998, de 2 de 
marzo, de Fundaciones de la Comunidad de Madrid, solicito la LEGALIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN señalados 
anteriormente. 
 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Solicitudes Protectorado de Fundaciones, cuya finalidad es la 
tramitación de las solicitudes presentadas y podrán ser cedidos en las circunstancias previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano 
que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

DESTINATARIO Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid 
Protectorado de Fundaciones 

FIRMA 
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Secretaría General Técnica 
 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 
 

  

1.- Datos de la Fundación: 

Denominación  
NIF  Correo electrónico  
Fax  Teléfono fijo  Teléfono móvil  

2.- Datos del representante: 

NIF/NIE   Apellido 1  Apellido 2  
Nombre  
En calidad de  

 

3.-  Medio de notificación 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de 
la Comunidad de Madrid) 

�  Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 

4.-  Documentación requerida: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 
Copia del DNI/NIE � �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

 

5.-  Datos relativos a la solicitud: 

 

Documentación aportada 
Certificación del acuerdo de extinción adoptado por el patronato, (emitida por el secretario con el visto bueno 
del presidente) � 
Memoria justificativa de la concurrencia de una causa de extinción de las previstas en el artículo 31 de 
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre (En el supuesto de que la causa de extinción sea a la imposibilidad de realizar el 
fin fundacional, habrá que justificar, además, la improcedencia de modificar los estatutos o de llevar a cabo un proceso de 
fusión) 

� 

Cuentas de la fundación a la fecha del acuerdo de extinción � 
Proyecto de distribución de bienes y derechos resultantes de la liquidación (en el caso de que el Patronato 
tenga otorgada en  los estatutos la facultad de decidir el destino de los bienes) � 

Otra documentación (especificar) � 
 
 

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de ratificación del acuerdo de extinción de una fundación 
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Secretaría General Técnica 
 
 
CONSEJERÍA DE EMPLEO, 
TURISMO Y CULTURA 

Comunidad de Madrid 

 
 
 

 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de fundaciones,  solicito la 
RATIFICACIÓN DEL ACUERDO DE EXTINCIÓN señalado anteriormente. 
 

 
 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Solicitudes Protectorado de Fundaciones, cuya finalidad es la 
tramitación de las solicitudes presentadas y podrán ser cedidos en las circunstancias previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano 
que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

DESTINATARIO Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid 
Protectorado de Fundaciones 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA 
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Secretaría General Técnica 
 
 
CONSEJERÍA DE EMPLEO, 
TURISMO Y CULTURA 

Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 

 

1.- Datos de la Fundación: 

Denominación  
NIF  Correo electrónico  
Fax  Teléfono fijo  Teléfono móvil  

2.- Datos del representante: 

NIF/NI
E   Apellido 1  Apellido 2  

Nombr
e  

En calidad de  

3.-  Medio de notificación 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de 
la Comunidad de Madrid) 

�  Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

4.-  Documentación requerida: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 
Copia del DNI/NIE � �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

5.-  Datos relativos a la solicitud: 

 

Documentación aportada 
Certificación del acuerdo aprobatorio de fusión de cada uno de los patronatos (emitidas por sus 
secretarios con el visto bueno de sus presidentes) � 
Informe justificativo de la fusión aprobado por los patronatos de las fundaciones (Se expondrá el modo 
en el que afectará a los fines y actividades de las fundaciones fusionadas y el patrimonio aportado por cada una de ellas) � 
Balance anual aprobado de cada una de las fundaciones fusionadas (el último aprobado en caso de que se 
hubiera cerrado dentro de los seis meses anteriores al acuerdo de fusión, en caso contrario, se elaborará un balance 
específico para la fusión) 

� 
Estatutos de la nueva fundación y la identificación de los miembros de su primer patronato � 
 
Otra documentación (especificar): 
 
 
 

� 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Etiqueta del Registro 

Comunicación del acuerdo de fusión entre fundaciones 
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Secretaría General Técnica 
 
 
CONSEJERÍA DE EMPLEO, 
TURISMO Y CULTURA 

Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 
 

 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 1/1998, de  2 de marzo, de Fundaciones de la Comunidad de Madrid,  
COMUNICO EL ACUERDO DE FUSIÓN señalado anteriormente. 
 
En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Solicitudes Protectorado de Fundaciones, cuya finalidad es la 
tramitación de las solicitudes presentadas y podrán ser cedidos en las circunstancias previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano 
que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

DESTINATARIO Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid 
Protectorado de Fundaciones 

FIRMA 
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Secretaría General Técnica 
 
 
CONSEJERÍA DE EMPLEO, 
TURISMO Y CULTURA 

Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 

 

1.- Datos de la Fundación: 

Denominación  
NIF  Correo electrónico  
Fax  Teléfono fijo  Teléfono móvil  

2.- Datos del representante: 

NIF/NI
E   Apellido 1  Apellido 2  

Nombr
e  

En calidad de  

3.-  Medio de notificación 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de 
la Comunidad de Madrid) 

�  Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

4.-  Documentación requerida: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 
Copia del DNI/NIE � �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

5.-  Datos relativos a la comunicación: 

 
Especificar el hecho que se comunica: 
 
 
 
 
 
 
 
Documentación aportada:    
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Etiqueta del Registro 

Comunicación de hechos no tipificados en otros procedimientos  
 



MIÉRCOLES 20 DE JULIO DE 2016Pág. 106 B.O.C.M. Núm. 172

B
O

C
M

-2
01

60
72

0-
25

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

 

Página 2 de 2 Modelo:2061F1 

Secretaría General Técnica 
 
 
CONSEJERÍA DE EMPLEO, 
TURISMO Y CULTURA 

Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 

 

 
Realizo la COMUNICACIÓN  de los hechos señalados  anteriormente 
 
En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Solicitudes Protectorado de Fundaciones, cuya finalidad es la 
tramitación de las solicitudes presentadas y podrán ser cedidos en las circunstancias previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano 
que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

DESTINATARIO Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid 
Protectorado de Fundaciones 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA 
 
 

(03/25.154/16)


		2016-07-20T09:53:19+0200




